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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE BUENOS»AYRES.

MARTES 6 DE NOVIEMBRE PE 1810.

^i::Rard Umporum felicítate , uhi sentiré qu^e mtii,.^

et qu¿e sentías, dicere licet.

lib- I. Hist,

'uenoS'Ayres & de Noviembre Je i8x^x>.

•O
i Jtr or qué medios conseguirá el congreso la felicidad, que

nos hemos propuesto en su convocación? La sublime ciencia,
que trata del bien de las naciones , nos pinta feliz un estado,
que por ^u constitución y poder es respetable á sus vecinos^
donde rigen leyes calculadas sobre los principios üsicos y mo--
rales

,
que deben influir en su establecimiento; y en que Ja

purezaf de la administración interior asegura la observancia de
las leyes, no solo por el respeto que se les debe, sino íaní»
bien por el equilibrio de los poderes encargados de su execu-^
Clon. Esta es la suma de quantas 'reglas consagra la política :á

la felicidad de los estados; pero ella mas bien presenta el re»
sultado de las útiles tareas , á que nuestro congreso se prepara,
que un camino claro y sencillo por donde pueda conducirse.

'

Seremos respetables alas naciones extraogeras, no por rique-
zas, que excitarían so codicia ; no por la opulencia del terri-
torio

,
que provocaría su ambición ; no por el níímero de tro-

pas, que en muchos años no podrán igualar las de la Europa;
ló seremos sotameote quando renazcan entre nosotros las vir-
tudes de un pueblo sobrio y laborioso ; quando el amor á la
pvaria jea una YÍrtud común, y eleve auestras almas á ese
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grado de energía
,
que atrepella las dificultades, y desprecia

los peligros. La prosperidad ¿2 Esparta enseña 4 el mundo,
que uii pec^ueiio estado puede ser forrai-dable pup sus virtudes;

y ese pueblo reducido á un estrecho recinto del Peloponeso

fué el terror de la Grecia, y formará la admiraciof) de todos

los siglos. ¿Pero quai'es son las virtudes que deberán preferir

nuestros legisladores? ¿Por qué medios disponirán los pueblos

á mirar con el mas grande inferes, lo que siempre han mirado

con indiferencia? ¿Quién nos inspirará ese espíritu público,

que no conocieron nuestros padres? ¿Cómo se hará amar el

trabajo y la fatiga, á los. que nos hemos criado en la molicie?

¿Quién dará á nuestras almas la energía y ílmieza necesarias,

para que el amor de la patria,, que: felizmente ha,, empezado

á rayar entre nosotros ,. no sea una exhalación pasagera, inca-

paz de dexar huellas duraderas y profundas, ó como esas plan-

tas,: que por la- poca preparacioa del terreno mueren á los

pocos instantes de haber nacido ?

Nuestros representantes van á tratar sobre la suerte de unos

pueblos que desean- ser felices; pero que no podrán serlo, hasta

que un código de leyes sabias establezca la honestidad de las eos» .

tumbres, la seguridvid de las personas,,la conservación de sus de-

lechos, los deberes del magistrado, las obligaciones del subdito, y ,

los línútes de la obediencia. ¿Podrá llamarse nuestro código el de

esas leyes de Indias dictadas para neófitos,, y en que se vende por

favor de la piedad , lo que sin ofensa deja naturaleza no puede

negarse áningiio hombre? Un sistema de coaiercio fundado sobre

la ruinosa base del monopolio , y en que la traaqueza. del giro

y.la comunicación de las naciones se reputa un crimen, q.ue debe

pagarse con la vida: títulos enteros sobre precedencias,, cere-

monias, y autorización de los jueces i pero en que ni se ea-
.

cuenira el orden de los juicios reducido á las reglas invariables,

que deben fisar su forma, ni se explican aquellos primeros

principios de razón
,
que son la base eterna de todo derecho,,

y de que deben fluir las leyes por sí mismas, sin otras varia-

ciones que las que las circuastancias físicas y morales de cada

pais han hecho necesarias: un espíritu afectado de proteccioa

y piedad hacia los indios, explicado por reglamentos, que

solo sirven para descubrir las crueles vexaciones que padecían.



no menos que In hipocresía é impotencia de Jos remedios. Lefen dexado cont.nunr los mismos niales, á cx,y a reforma seding.an; que los indios no sean compelidos á hervidos per-
sonales, gue no sean castigados al capricho de sus encomende-
xos, que no sean cargados sobre las espaldas, á este tenor sonte solemnes declaratorias, que de cédulas particulares pavaron
» código de leyes, porque se reumeron en quatro volúmenes;
y eh aquí los decantados privilegios de los indios, que con
declararlo, hombres, habrían gozado mas exrensameiite

, y cu-

lltV° T^""
° ser reparado sino por actos, que necesitaron

vestir los soberanos^respetos de la ley, para atacar de pakbra
la esclavitud, que dexaban subsistente en la realidad. Guárde-
se esta colección de preceptos para monumento de nuestra de-gradación; pero guardémonos de llamarlo en adelante n«e,trocódigo; y no caigamos en el error de creer, que esos quatrotomos contienen una constitución; sus reglas ha„ sido tanbuenas para conducir á los agentes de ía metrópoli en la eco-nomía lucrativa de las factor^, de América, como inútilespara regir un estado

, que como parte integrante de la mo-Barquía, tsene respecto de sí mismo iguales derechos
. que lo,primeros pueblos de Espaíja.

^^"os, que ios

Mií^/""'™"'
""' constitución, y sin ella es quimérica hfehud.d qtie se nos prometa. ¿Pero tocará á e! conare^o stíW "?"

' 't
^""'" P°^^^ ^^^''^'^«^ -- consItucK ;lirmej digna de ser recoMoi>in-j i-.r,.- i.,.. 4 • .

. * , "Ir i^-coiiocioa por las demás narsopes mif^n.
tras viva e Sr. D Fernann'n VÍT a

'-¡-'Ui-cs,, mi.n-

mrrr? <;; « r
-^«"'anao Vil, a quien reconoce por Mo-na: ca Si sostenemos este derecho, ¿podrá una parte de' la

ÍiT;;"^/^ Tf' '' -^ '^g'ri'-^ -presentantes Sblecir

íe^da óZ "^"' """' y "í"' "ecesita con tanta ut-

ñ/lV.- fA^'P''".""' ""'^'^ asamblea, en que toda

iisiou de territorios
, que la naturaleza rp.isma ha preparado'S. nuestra asamblea se considera autorizada para r'Sr t

oXrdeí " P'"^'''"''^^ ^-'eP--nta,'¿será tf;:;pt-

efra ob"¿ T^'^'V "P^"«^ ^ -«gregue? ¿C^mprometirá

de hík'íi ll If
"' nuestro vasalíage? ¿ó la circunstanciade hallarse el Rey cautivo armará á ios pueblos de un poder

umi



-^"^™"

A

Wiíima, para suplir una constitución, que él mismo, no podría

negarles ?
, , , i

. '

No nos haría felices la sabiduría de nuestras leyes , §i una.

administración corrompida las expusiese, ase r violadas impu-^

nemente. Las leyes, de Roma, que observadas fielmente hicieif

roa temblar al, miuido entero ,, fueron después holladas por

hombres ambiciosos, que corrompiendo la administracioa m^,

terior/ debilitaron el estado, y al fin dieron ea tierra: coa el;

opulento imperio, que las virtudes de sus mayores habiaa for-

mado. No es taa dificü establecer una ley buena,, como, ase

^

aurar su observancia :, las. maaos de los hombres todo lo. cor

t

fompen; y el mismo crédito de ua buea gobierno ha puesto,

muchas veces el primer escaloa á la tiranía
,
que lo hades-

truido, Fereció Esparta y. dice, Juaa Jacobo Rosseau, ^(¡ue

esíado: podráJisongearse ,. de qm su. constitución, sea duraieral

Nada es nías, dificil,^ que fixar los principios, de una, adminis-

tración iaterior libre de corromperse j.. y ésta es. cabalmente la.

primera obra, á que debe convertir sus tareas^nu estío., congre*

¡o; sin embargo la suerte de los estados tiene, principios, cier.

tos, y la historia de los. pueblos antiguos presenta lecciones

sesums a,los-quedeseaael aciecto. Las., misrnasJeyes,,las mismas.

4;cítumbres, las:misma5:TÍrtudes, los mismos vicios han producid®

'

siempre los mismos efectos ;,. consulte mos.. pues , porque iiistit.u^-

riones adquirieron;, alguaos.pueblos- uu grado- de prosperi.cla4f.

^ que el, tr^scurso.de muchos siglos no ha: podido;borrar. de la. m^

¿ioria 4 los. hombres j.exámiaeiiios aquellos^ abusos,, c^a que.Jíi

^cormgcioh de. las^ costumbres, desmoronó imperios, poderosos,

%^^W^ám.m¿,mn^xU^^l^y el fruto, de nuestras, observa^

••^ones será, conocer los. escollos , y encontrar, dehneado el ca.

• ^^ miao> quexonduce: á laielicidad de estas, provincia^.,

.

'

Que el ciudadano: obedezca, resfcanosamente a los magisr

.irados;, querd magistrado.. obedezca, ciegamente.
:f

las Uje^:

:esíe es el ultimo punto de perfección de. una legi.laeipn;saDia;

'^sta es la suma de todos Ios-reglamentos consagrados a.^niante-

ner la pureza de lá administración :. esta es la gran, veruad que

descubrió Minos eu sus meditaciones, y que encontró como

'üaico remedio, para refbrmar los licenciosos desordenes, que



agobiaban á Creta. ^Pero quál será el resorte poderoso, que

contenga las pasiones del magistrado , y reprima la inclinaaon

natural del mando hacia la usurpación ? ¿ De qué modo se es-

tablecerá la obediencia del pueblo sin los riesgos de caer en el

abatimiento; ó se promoverá su libertad sin los peligrosos es-

collos de una deseafrenada licencia?

Licurgo fué el primero, que trabajand© sobre las medita»

ciones de Minos encontró en la división de los poderes el úni-

co freno
,
para contener al magistrado en sus deberes. El cho-

que de autoridades independientes debia producir un equili-

brio en sus esfuerzos, y pugnando las pasiones de un usurpa*

dorL con el amor propio de otro, que veia desaparecer sn ran-

go con la usurpación, la ley era el único arbitro de sus que-

rellas f y sus mismos vicios eran un garante tan firme de su

observancia, como lo habrían sido sus virtudes. Desde entonces

ha convencido la experiencia ,
que las formas absolutas inclu.;-

yen defectos gravisimos, que no pueden repararse sino por k
mezcla y combinación de todas ellas; y la Inglaterra, esa graw'

nación modelo único que presentan los tiempos modernos á

los pueblos , que desean ser libres , habria visto desaparecer la

libertad ,
que le costó tantos arroyos de sangre, si el equili^

brio de los poderes no hubiese contenido á los Reyes, sin de-.

xar lugar á la Ucencia de los pueblos.

Equilíbrense los poderes, y se mantendrá la pureza de la

administración; ¿pero quál será el éxe de este equilibrio?

¿ Qüáles las barreras de la horrorosa anarquía , á que conduce

el contraste violento de dos autoridades
,
que se empeñan en

su recíproco exterminio? ¿Quién de nosotros ha sondeado

bastantemente el corazón humano ,
para manejar con destreza

las pasiones; ponerlas en guerra unas con otrasj paralizar su-

acción; y dexar el campo abierto, para que las virtudes operen

libreraeinte? , .

Eh aquí un cumulo de qüestiones espinosas, que es nece-

sario resolver;. y en que el acierto producirá tantos bienes,

quanros desastres serán consiguientes a los errores de la resolu-

ción. Para anali¿arra& proUxamsnte, sería preciso escribir un

cuerpo da policica, que abrazase iodos los ramos de esta in-

mensa y delicada ciencia. Semejante obra requiere otio tiempo,



Y otrosr talentos y y estoy muy distante de incurrir ea la ridi-

(^ula manía, de dirigir consejos á mis conciudadanos. Mi buena

i^itencion deúe escudarme contra los (]^ue acusen mi osadía: y
mis discursos no llevan otro fin ^ «jue excitar los de aq^uellos

s^ue poseen grandes conjocimientos, y á quienes su propia nio.-

deracioa reduce á un silencio
,
que en, las presentes, circunstan-

cias pudiera sernos pernicioso. Yo hablaré sobre todos los pua-

tos que hé propuesto ; no guardaré orden alguno en la coloca-

ción, para evitar la presunción
,
que alg^uno fundaría eá el mé-

todo , de que pretendía una obra sistemática : preferiré en cada

f^azeta la qüestion, que primeramente se presente á mi memo-
ria : Y creeré completo, el fruto de mi trabajo

,
qu^ando. con oca-

sión de mis indicaciones hayan discurrido los patriotas sobre

todas ellas; y en los conflictos de una convulsión imprevistas

se recuerden con serenidad los reniedios, quemeditarcf^n tran-

quilajmente en el sosiego, del gabinete ^^ ó en, la pacifica discu-

po», ds. mía. ter.

Orden ds la. Junta-.

Aunque debería esperarse, que el interés personal llevase

artistas y emprendedores al pueblo de la Ensenada de B,lrra-

£an ,, dAs.de qu.e s.e ha notoriado el empeiio que toma el gobier-^

no en. su fundación y fomento , acreditado d-s un modo que

m dexa dudar de su serio y eficaz designio por las costosas

obras de un quartel, y batería, y can las providencias que haa

Jíixado el importante destino de aquerpuerto por medios, que

deben llamar la concurrencia, de ios negociantes y gentes de-

toda clase á estos poderosos alicientes, cuyo efecto se vé feliz-

mente indicado por la ocurrencia de compradores de sitios en.

la traza de la población, á quienes, se venden con la condiciori.

precisa de edificarlos de ladrillo y azoteas; sin embargo, desean-

do la Junta dar un impulso mas activo á este gran estableci.-

mieiito, y facilitar los medios de su rapick progresión, anun-

cia al píiblico, que los que quieran dedicarse á la fábrica de

hornos, y obrages de ladrillo y cal en la inmediación al pueblo

de la Ensenada , serán habilitados con el auxilio de 2000 pesos,

por disposición del gobierno, acreditándose su persona y empe-

gó por los informas y atestados de segur¡Aid d^l Sr. D. PedrO)



ngmgj,, wmrtmmntir: i- .
-

Duba!, con quien deberán tratar, y acordarse en qnanto al em- '

pleo é inversión ¿ú auxilio en los útiles y ramos de la fábrica,

y su corriente labor, tiempo en que la han de tener expedi-

ta, plazos, forma
, y condiciones conque han de proporcio-

nar el pago, y demás circunstancias de que dicho Sr. Dubal

pasará informe ala Junta,, para proveer á la habilitación efecti-

va baxo la correspondiente escritura de obligación, que otorga-

rán á los Sres. ministros generales de Real Hacienda con- hypo- /

teca de la fabrica y obrage, y sin el gravamen de premio ni in-

teres alguno. Buenos -Ayres 30, de octubre de i8ip,=;i-37*. JuaA

José PassQ^SQcr^taáo.

Orden de la Juntan

Se publicó ea la gazeta de i 5 del corriente, que todas las

filias y pastas de plata, ü oro se manifestasen al gobierno, para,

que pagasen en las Caxas Reales los derechos, que estos meta-

les adeudan , baxo la irremisible pena de comiso á^ las que se

encontrasen sin este requisito
, y porque con noticia;^ qua

hay en esta ciudad muchas de ellas, que no se han maniféltado,

podría proceder el resguardo á sorprenderlas coa el perjuicio de

ios contraventores, que aun seles quiere escusar; sepreviene pe-

Tentoriamente, que si pasado un día de la fecha de esta preven-

ción no las manifestaren, caerán ea comiso todas las que se en-

Queníren; advirtiéadose ,, que no piidiendo esportür-se^aun pa-

gados los derechos, podráfi venderlas á la Real H.icienda. £

cuenta de abono- de derechos al prscio,„qae segmi su ley, se-,.

aprecie y merezcan, habida cousideracioa á los costos, de su;

remesa ala casa de fundición; retorno de su valor, y riesgos^

déla conducta. Buenos Ayres 30 de octubre de' iSio.=¿ré.

Jtian José Passo, Secretario,

Oficio de la Junta de Chile d ¡a- de Buenos -Ayres, -.

Acababa de-instalarse la Junta Gaberaariva.de esi.e Reyno^

quando, recibió, el oficio de V.E. de i del cor;ieiit2:í.ía respues-'

ta del de 6 de, agosto, que había diagi Jo elgobieruo; afianzando..

eala antigua acreditada fídelidv^d de V.E: las buenas, resultas de.>,

i^n estüblscimiento, necesario para conservar seguros esos do*

ixiiaios á.sudcgitinio soberano :,por lo.mi^mo, se. ofreció: Santia-



8

go á continuar sin variación las relaciones políticas y comercia-
les. V. E. por esta unión nos franquea generosamente partir
los auxilios de nuestra aliada potencia inglesa , siempre que
Lima atente contra la persona de nuestro actual Presidente, á
quien ya se había desde antes colocado en el mando por 'la
fuerza de la ley, voluntad del pueblo, y desprendimiento del
que lo ocupaba sin mérito y dignidad. Esta Junta reconoce
tanto las dernostraciones apreciables de esa^ que unida siempre
á ella hará indivisible su causa. _

I
Qué suaveVy lisongera es la ambición del mando para los

que olvidándose del interés común , no conocen mas ley, que
el bien de su individuo! Por el contrario, que yugo tan pesado,
para el que llenando sus deberes, soló piensa en la feliz suerte'
de sus semejantes. Los primeros detestan tener compañeros, que
alivien sus fatigas: porque creen rebaxada su autoridad/ Los
segundos se complacen tanto de encontrarlos

, que ellos mis-
mos los solicitan; porque de ese modo suponen el acierto mas
seguro. Este exemplo mira V. E. en los papeles adjuntos. Nues-
tro actual Presidente puso con gusto el bastón á disposición de un
pueblo, cuyos derechos en las actuales circunstancias son indis-
putables, y con mayor recibió después los compañeros, que
forman hoy el gobierno. Si esta conducta hubiera sido igual en
todos los Reynos, sin padecer las tristes consecuencias de la am-
bición

, conservalíamos eternamente con adelantamientos el

patrimonio de nuestra madre patria. Nada debe temer el su-
perior que está asegurado

, y constituido en su dignidad por la

yoluntad general del subdito ; y sino tiene certeza de ésta,

á mas de su inquietud interior, toda acción estará circulada
de innumerables riesgos; por esta parte una pequeña división
podrá catisar pérdidas de lo mas defendido. En este caso qui-
siéramos oir las respuestas de los sordos á los gritos de la ra-
zón, que no han querido ni confesar aquellos derechos de los

pueblos
, ni adoptar los exemplos de la península en la erección

de Juntas; tanto mis necesarias en estos dominios, quanto es
mayor la necesidad de tomar medidas muy anticipadas, para
defendernos del tirano usurpador , asegurar'un asilo á nuestros
amados hermanos, y conservar eternamente estos pequeños
restos de la monarquía para el mas desgraciado de los Reyes.



>tfámo^!ograreirxDs:^o,b|ér«'fa«^ap£ec;abt«v si nuestras volun-

tades nosereuríenea el mando, y disposición de aquellos

sugetos que,ban,d,?.,ser.sl-£^to8ro,,y principal instrumento dq

i' Át fin Hnafspí nuestras ideas:, nuestra causa es la misma,

y^'tm iaentúicado oue,stro interés ,: que Santiago mirara siem-

pre con IgiuLeji'caíía el suyo ,, y el de Buenos-Ay res
,

Dios "ea^xráéíV. E. machos años. S.íntiago de Chile 27

¿medo: $acteEarlo.=:Exa-no,Sr. Presidwt^j.Sres. Vocales dq,

"k; Junta Provisiftiuil Qub|iyUffi'*>4?. ^R:^"°*
Ayres.

-KJ
..s

Nada Hay mas' iig^^!%:ÍÍ:^§{^p^^^ ^^ 'l^s magistrados,.

que promover por tüdos los me,dÍQ^,,4üe- dependan; de su arbi»

ti-io k'meiara' de k.edpcacion,: publica. Este ayuntamiento,

queW lo. CQüoceV^f' se halb por otra parte inftamado del mas-

^rdi|nc¿ aeseo,;de.lÍenar eii tDdasj^..e,xteiisiou los deberes- de sa

5;ar^;^cree no cumpliría xoíi udf de, ios mas sagrados, si des»

Sanza^ífi W^u.ventuA Con: este ob|eto^ éjni-ormado de que iip'

^rala-mas'liso'ngerala' situaciosi de. las escuelas de esta capital^

(iiáámisíaaídos de su& regidores para visitarlas,, observar su.

mé,U>d(^. 3^;clrcanstaQcias, éiufo en ei;acto^á, los^ precep^

toresa^We&eacia; de ]os rEÍsnio§' nmos, los sentimieíitos
^
de. que:

iü esta parte:^se^ hallaba- ai)imado el ayuatamieüto,, sus deseos,

'de hacer las, reformas y variaciones, convenientes;, y su^ dis-

las^us-ras es-penanzas de esta.,corporación, Eilos^ la.han mstruido

(|e, la-nece^idad, de proveer de' remedio á^ramo,-ta.n interesante;

KaO' manifestado la conveniencia de uaifo-mar la educación
, y

organizar un. método sistemático,,, que geiieralm^ate se adopte

y ^i-ga en: rodasdas- escuelas;- y dando, principio á tan útil oío»

^ificiiCion haiX' presentado. el pequeño libro que se ^acompaña,,.

á:án: que se 'impetre Me. V. fí. el psrmiso necesaria para su



reimpresioa quedando este Cabildo encargado de r^«,.^-

i

por una vez á los niños pobres de todas £ fscuelas v^Ir
°

a los hijos de padres pudientes, á que locZZt'J^f^'
prenta, debiendo los maestros recoger íos que se distl

^"^'^

los Ascipulos pobres
, quando por fonclusion de st Íe''""

'

colares, ó por otro molivo dexen de Jsdr á I ,
' T

-añera ^ue ten.endo este Cabildo por Z; JcJo^eln
''

Sarniento, sedir ge á V. E en u,\icir„A aí
^^"^.'^° «' Pen-

consabída reimpresión
«« ^^^'«^"d del permiso para la

V á wT''"'T
^"""^'«««dos han prevenido á los preceptores

y a los d scipulüs, que en diferentes tiempos del añn h !

'

dar los últimos en este Cabildo un exameSrt toZ ^ '

»>os, q«e comprenda el método de en™ ñinza oní °'
u''de prescribir,

y que haMe distribuir!? pSSs^^Tosí^^^^^se distingan entre los que.se eligieren pí aTe ac o f ""'
ya prevención han quedado inafmadL^unosy otro's "se'"'

S^sL^Sd ' ^'" F- ausaries r.^{sSó!sr^cie^e exprés on de esta circunstancia en nuestra gazeta

conk'rental^/rP'"'' "° «t^n suficientemente dotado,

Sel s no 1-i 1° ?''''^'/ '°^ ?"'•« casa, resulta que las es-

v.cante, hace ano y medio, k del partido de la piedid T^^ue hace presente este ayuntamiento á U supeSjtd dé

Por ers!C
'^"''

'' " °""''" "'^^^^'^°' ^« '^ señalen óoo pspor ei.senansa y casa, pues se ha observado oue cnm^ .c /5'muada la asignación para ei akjuiier de esta/se haZ Hs

3

pen colocarse coa desahogo, ni exercitarse con comodidad lo*nmos de sus deparcamentosDIes guarde á V. E muchos añoBtienos-Ayres noviembre ? de i8io.= Excmo. S-DorlZ

2'C/-?Xr^T"; -^"/^ ^""^'^^^ro^ Juan Pedro á,-^^-Mre Pedro Caj^devila.z^Juan Francisco Sceuí- ExcmZS. Presidente
y Vocales de la Junta ProvisS GaberS

Bueiros Ajres i de noviembre de 1810

do pÍa'eí'Soi ^^'?'^^r
r^P^^fo^ por ei Excmo. Cabil-cioparael rajjor arreglo de las escuelas, con calidad de que
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en permitiéndolo los fondos de propios ^ se edifiquen casas en
lugares oportunos con la distribaeíon correspondiente á el es-

tablecimiento de las escuelas ; y dense las gracias al ayunta-
miento por el zelo, que manifiesta sobre la educación publica,

anunciándose esta representación en la gazeta para satisfacción

del pueblo, y de los que lo representan.

Carta del Frotómedico d elprotector de la Biblioteca.

Deseoso justamente de corresponder al aprecio, distincio-

nes y beneficios
, que he debido vi los habitantes de esta capital,

en el largo espacio de 32 años que resido en ella, hace tiem-
pos tenía determinado el manifestar mi gratitud y reconoci-

miento' en k donación de varias obras, las mas raras j selectas

de los mejores autores de medicina de la antigüedad , desde
Hipócrates inclusive , utili^inias á la instrucción de los Alum-
nos del Real Protomedicato, q.uando las circunstancias permi^
tiesen la colocación de una librería para dicho objeto en él re-

ferido tribunal; pero como en circunstancias de no haberse
aun podido realizar mi pensamiento, ha dispuesto la Excma.
Junta Gubernativa la creación de una Biblioteca publica parat

la instrucción é ilustración de la juventud de esta propia ca-

pitalj y encargado á Vd. la dirección de tan üííI estableci-

miento, considero es llegado el caso de satisfacer mis insinua-

dos deseos , con cuyo motivo, y no queriendo retardar esta

satisfacción, he aumentado á la colección de aquellas obras,

otras no menos importantes para la instrucción de las bellas'

letras y humana?; de todas- las q.ue acompaño á Vd. adjunta
nota

j
para que se sirva disponer su colocación en la mensiona-

da Biblioteca', y le remito tanibien tres onzas de oro, para que
se. inviertan á beneficio de la misma, quedándome el seníímiaíi-

to de no pod^r expresar con otras donaciones mas quantio-
sas, la consideración , aprecio y afecto que me merecen los hi-

jos, y habitantes de este^ noble suelo. I>ios guarde á Vd, mu-
chos años. Biienos-Ayres 8 de octubre de i8io.=:Dr..
Gí?rí?2¿a;í/.=Sr. Dr, D. Manauo Moreno,*

•nwMpMipipil
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^azon de Us cantidades y espetes me se han ofertad»
£or donativo^ara la expedición de v.nion de ¡as Provincias

interiores , d saber,

D, Juan Yiceate La villa
, natural de Zaragoza lia oblado por ahora 10

ps^ is.

B. José Aímirall
,
nataral de Cataluña ha donado 24 ps. corrientes, Talorde ocho fanegas de cebada. '

Se han incorporado en los fondos del ramo 50 ps, corrientes . que ea
decreto de 2 del corriente de Ja Excma. Junta ha sido multado un pul.pero, que después de varias recomendaciones sobre eí ñie<^o que se«bserya en su casa de abastos, ha seguido siempre protegféndeio, coa
apercíbitniento para lo sucesivo.

'

.

Dona Teresa Manuela Rodríguez
, obló una on^a de oro , can manifes-q

tacion singular hacia el presenté sistema por ser éste el que exiVe la f

humanidad, derechos del Rey Fernando, y Patria.
o —

El escribano del Cabildo de Santa Fe D. Isidro M¿utaño , se ha com-
prometido ádar 24 ps. annuales por el espacio.de ^eis anos , cuyo
3iaber le acredita dicho Cabildo por las labores que desempeña ea
su oficio,

-a r "

Donación hecha por mano de D, Miguel Biiceta, quien los ha ^recolectad©
en fuerza de sus páírioías ideas ^ á saber, '^K

D. Francisco Mesa .^ ps. fs.

D. Francisco Bensal g ps. id.

D. liamon Insua 4 ps. id,

D. Gerónimo González 4 ps. id.

D. Antonio Salvaña 2 ps. id.

D. Manut 1 Fernandez 2 ps. fs,

3^. íPedro Molina 8 ps. id.

I). Melchor Cabala 4 fs,

D. Antonio Duaríe 2 id.

D. Francisco Pintos un peso fuerte.
D. Miguel Niguilson uno id.

D. José deRivas, desde primero de Octubre presente se compromete
con i ps, mensuales por « 1 tiempo de seis meses.

D. Miguel Baceta
, á mas del benéfico servicio que resolta haber Jiecho

por la antferior exposición, se compromete por si con do* ps. fs. men-
suales por ocho meses contados desde primero del citado Octubre,

D. Jarobo Esparis, capataz de la estancia de D. Juan Castares en el
Gualeguay

, ha oblado 25 ps. fs.
Una Sra. del Reyno de Chile ha dmado 6 onzas de oro, por medio

de su apoderado en esta, ciudad
; y para caso .necesario ofrece todag

sus alhajas valoradas en cinco mil ps.

Con superior permiso en Buenos-Ayres,
En la Real Imprenta de Niños Expósitos.
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